
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023
Liquidación Patrimonial Nº 11001400300220220046600

                                                                                                                   
I. Para   todos  los  efectos  incorpórese  al  expediente  las

diligencias  de  notificación  (Arc.016)  adelantadas  por  la
Liquidadora designada Sandra Liliana Granados Casas. 

II. Requiérase a la liquidadora para que dé cumplimiento al
numeral 4° del auto mediante el cual se dio apertura al proceso
liquidatario de fecha 12 de julio de 2022, (Arc. 003).

III. Por  otra  parte,  y  en  atención  al  poder  que  milita  en
archivo 018 del expediente digital, se reconoce personería a la
abogada  ANA  MARIA  RAMIREZ  OSPINA,  en  calidad  de
apoderada judicial de la acreedora BANCO DE OCCIDENTE. Por
secretaria  remítase  el  link  del  proceso  al  correo  electrónico
informado por la apoderada, para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
17  hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


